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11 loqi) ie too iiíHm emplao de otra fuerza que sólo en casos 

extremos debe intervenir en las ciuda
des, pues ni su armamento ni su misión 
es esa, aparte de que tampoco es con
veniente que arrostra las antipatías del 
populacho enfurecido.

Y bien; por todos estos méritos ex
puestos á grandes rasgos, por todas es
tas virtudes y sacrificios, por todas las 
penalidades que todo lo expuesto signi
fica, ¿no es acreedor el guardia de Orden 
público á que en los nuevos presupues
tos se le mejore, se le dignifique, se le 
concedan mayores medios con que re
solver más fácilmente los problemas de 
la vida?

La autoridad conocida en las vías pú
blicas, conocida de todos y por todos, 
¿no es la de Orden público?

A toda hora, da día, de ñocha, en 
cualquier estación, si acontece algo que 
cae en el Código penal, si sucede una 
desgracia, si hay reyertas, riñas, des
avenencias, la primera autoridad á la 
cual se demanda auxilio, atención, so
lución, persecución del delincuente, se
gún el caso sea, es á la de Orden pú
blico. •

Un extranjero que desconoce una 
cil'e, unas señas, que necesita algo, al 
guardia de Orden público recurre.

Da modo que, visiblemente, al guar
dia de Orden público es la única autori
dad que hay en las calles, á toda hora 
y en todo momento.

¿Se pide demasiado al demandar pa
ra esta autoridad permanente, siempre 
perenne, siempre en su puesto, un suel
do decoroso que guarde relación adecua
da c m las necesidades de la vida, con 
sua exigencias y carestía, con la eleva
ción de precios que han sufrido las vi
viendas?

Quedamos en que el guardia de Or
den público es la única autoridad visi
ble (decimos visible) y permanente que 
existe en las calles á toda hora y en to
da estación, y que el guardia es el pri
mero que acude allí donde la perturba
ción ó el desorder se presenta.

Pues bien; el guardia de Orden públi
co, después de lo apuntado, que es mu
cho, realiza otra misión importante y di
ficilísima.

Cuando estallan motines de orden po
lítico en las ciudades, por cualquier cau
sa, el desagrado que el pueblo demues
tre á un hombre político, á una nueva 
ley, al pago de un nuevo tributo ó de un 
tributo onroso, insoportable, ¿quién sino 
el guardia de Orden público es el prime
ro que aparece en escena?

Cuando se teme una revuelta, cuando 
se teme alguna gran perturbación, cuan
do ese malestar que precede á todos 1 s 
tumultos se siente en la atmosfera, 
¿^ulén sino el guardia de Orden públi
co es el primer actor en los aconteci
mientos?

Para demostrar esto no hay que es
forzarse; basta con recordar en esta mis
ma etapa política cuando se hablaba de 
revoluciones.

Da modo que el guardia de Orden pú
blico es el primer d que que se opone al 
torrente desbordado ó prójimo á des
bordarse de la multitud.

A juicio nuestro y de muchos hom
bres sensatos c^ue quieren que á cada 
cual se le dé el empleo que debe dárse
le, aún deba ir más allá el Cuerpo de Or
den público: debe ser el único que re
suelva toda cuestión de orden en las 
vías públicas, demorando todo lo posible 
ó evitándolo el empleo de la Guardia 
civil y menos aún el del Ejército, que, 
salvo ya en casos de rebellón franca, de 
lo que se llama una revolución, no c^ebe 
ser empleado.

El Cuerpo de Orden público deba con
tener, hasta ciento punto, los ímpetus de 
las debordacl^s multitudes en épocas de 
reyuelta, á fin de evitar ó retrasar el 

Por los condestables y contramaestres
PROYECTO DE LEY

Condestables.
Artículo l.° Todos los condestables quo 

cuenten doee añcs de servicio, y de ellos diez 
de condestable, obtendrán al empleo de se
gundos tenientes graduados con sueldo.

Art. 2.° Todos los condestables que c uen • 
ten diez y ocho años de servicio, y de ellos 
diez y seis de condestable, obtendrán el em
pleo de primeros tenientes graduados con 
sueldo.

Art. 3.° Todos los condestables que cuen
ten veinticuatro años de servicio, y de ellos 
veintidós de condestables, obtendrán el em
pleo de capitanes graduados con sueldo.

Art. 4.° Todos los condestables que cuen
ten treinta y cinco años de servido, y de 
ellos treinta y tres de condestable, obtendrán 
el empleo de comandante graduado con suel
do, siendo éste el limite de la carrera, y las 
edades de retiro las mismas que tienen los 
Cuerpos patentados.

a r t íc u l o  t r a n s it o r io
A. Al ponerse en vigor esta ley, los con

destables de la Escala activa que cuenten 
más de treinta años deservicio podrán retí 
rarse voluntariamente dentro del plazo de 
seis meses, con los nueve décimos del sueldo 
del empleo inmediato superior.

B. Los que so encuentren en la situación 
que prefija el art. 209 del reglamento del 
Cuerpo podrán retirarse voluntariamente 
en el plazo de seis meses, con loa nueve déci
mos del sueldo del empleo Inmediato supe
rior.

C. Se concede á los oficiales graduados 
las mismas consideraciones, preeminencias, 
honores, emolumentos y demás ventajas de 
que gozan los oficiales efectivos, con Li úMc 
diferencia de que, á bordo de los buques y en 
atención al poco espacio disponible, no po
drán tener el alejamletto correspondiente á 
la efectividad de sus grados; pero siempre 
será dicho alojamiento lo más amplio y deco
roso que sea posible, para qiayor prestigio de 
tan benemérita clase.

Contramaestres.
El anterior proyecto de ley será en un todo 

igual para el benemérito Cuerpo de contra
maestres de la Armada, así como también su 
artículo transitorio, letras A, B y C.

Cabos de cañón.
Articulo 1 .* Los cabos de cañón que cuen

ten nueve años de servicio, y de ellos seis de 
empleo, ascenderán á sargento condestable.

Art. 2.° Disfrutarán el haber de 105 pe
setas mensuales, y al cumplir cinco años de 
empleo se elevará dicho sueldo á 125 pesetas; 
empleo y sueldo que le servirá de regulador 
para los derechos pasivos que como tales sar
gentos lea correspondan ó puedan correspon
derles por mejoras introducidas en la retriou 
clón del personal de dicha clase de sargento.

* 3* *
Y siendo el anterior proyecto de ley el que

por i irga y detenida información parece lle
nar las justas aspiraciones de ambos Cuerpos, 
caso de no poderse obtener los empleos efec
tivos en una Escala práctica, que resolvería 
el problema referente á dicho personal más á 
satisfacción de los que sienten la ambición 
honrada de llegar a crearse dignamente y 
por sus propios méritos una posición social 
que, si modesta, es respetable, lo publicamos 
pata que sepan los Cuerpos subalternos de la 
Armada con cuánto interés nos venimos pre
ocupando de su porvenir y con la firme con
vicción de que el señor ministro de Marina, 
amante de los mayores prestigios da todos y 
da cada uno de los Cuerpos que integran el 
ramo que dirige, no ha de oponerse á la apro
bación de dicho proyecto de ley, que no sería 
difícil interpretara su sentir y su noble deseo 
de mejorar la situación de sus subordinados.

Este es el único pe
riódico militar que no 

admite subvenciones.

Dos telegramas
Los sargentos del regimiento de la Prin

cesa á los del Ejército de Me lilla.
Con motivo de la Jura de la bandera por 

¡os nuevos reclutas, las sargentos del regi
miento de la Princesa reuniéronse en frater
nal banquete y en este acto surgió entre los 
reunidos la feliz idea de enviar á sus com
pañeros del Ejército de operaciones en Meli- 
11a el siguiente telegrama que exprese, á la 
vez que el patriotismo, el ncble espíritu de 
compañerismo que anima á la modesta ulase 
de sargentos del Ejército.

7 elegrama:
Reunidos en fraternal banquete con motivo 

de la Jura de la bandera por los nuevos re
clutas, os felicitamos calurosamente por vues
tro comportamiento, deseando compartir con 
vosotros lt s penalidades da la campaña. Ex
tensivo á ios demás Cuerpos. ¡Viva iltpañal 
Los sargentos del regimiento de la Princesa.

** *
Al anterior telegrama han contestado los 

sargentos del regimiento de Meltlla con el 
siguiente:

«Los sargentos de esta Ejército de opera
ciones agradecen profundamente el cariñoso 
recuerdo de sus dignos compañeros del regi- 
mle.to de la Ptincesa, haciendo votos fer
vientes para que todos Gontribuyuinos ai c l - 
grandecímlento do nuestra querida Patria al 
grito santo de ¡Viva Espannl—Los sargen
tos del regimiento de Melilla.»

El coronel Manzano
Por cartas recibidas de Melilla, se sabe 

que el héroe de la última y sangrienta acción 
fué el bravo coronel Manzano, manteniendo 
la retirada con gran inteligencia y valor.

Herido grave, se mantuvo á caballo dos 
horas para dirigir y mantener con su ejemplo 
ol espíritu de las tropas, nunca decaído.

El ascensa á general del valerosa coronel 
se tiene coma seguro.

Procedente de la Academia de cadetes de 
Cuba, en la que entró vistiendo el honroso 
uniforme de guardia civil, en cuyo Instituto y 
por vicisitudes de la vida Eentó plaza como 
voluntario, el coronel Manzano, distinguido 
asturiano, fué guionista en dicha Academia 
de cadetes de la Habana, siendo muy querido 
y respetado de sva compañeros y de cuya 
Academ’a salieron muy brillantes oficíeles, 
hoy jefes del Ejército.

Los oompañoros de su tiempo le preparan 
un homeneje, pero con la circunstancia do 
que no revestirá un carácter exclusivo de

clase, ni promoción, ni projedencie, sino el 
carácter general que debe revestir todo home
naje mliitar, para que no resulte pequeño, 
egoísta y aislado.

€n camino de perdición
A 24 millones largos, cerca de 25, ascien

den los créditos extraordinarios recientemen
te concedidos, correspondió ido al departa
mento de la Guerra cerca de seis.

El presupuesto de la Guerra asciende hoy 
á más de 188 millones, lo cual con respecto 
al total de Ingresos, que es de poco más de i 
700, dado que tn el pago de los intereses de , 
nuestra enorme deuda de cerca de 12 000 mi- j 
Hones se invierten 408, es de una proporción 
del 27 por 100, á que no llega la potencia mi- ¡ 
litar que más extrema sus gastos y que no ex- - 
cede del 25.

Contados los créditos extraordinarios dtl 
pasado año, la cifra total de los gastos de 
guerra asciende á la, para nueitra capaci
dad económica, enorme suma de 300 millo
nes de pesetas en quince meses, 5 sea á ra
zón de 20 millones mensuales, sin contar los 
gastes de nuestra Marina militar.

La sangría que infiera á España la guerra 
en Marruecos, la ocupación de la parte del 
Rif que poseemos, y que sólo puede conside
rarse como nuestra ínterin esté ocupada por 
40 ó 50.000 hombres, es sangi la más que so
brada por la que se eseppa el porvenir del 
pueblo español, como dice nuestro querido 
colega El Mercantil Valenciano en eu ar
tículo «Abismo sin fondo».

Y esto, sin contar las preciosas vidas eacri- 
ficadas en holocausto de la Patria, por man
tener izada allá entre peñascales, en lo alto 
de loe más elevados picos rifeños, la gualda y 
roja bandera,que en otros tiempos paseó triun
fante por todas las tierras y todos los mares, 
derrochando abnegación y heroísmo todos 
aquellos guerreros que bajo la sagrada ense
ña iban en busca de nuevas tierras que agre
gar á la Corona de Castilla.

«El Hit es un abismo sin fondo que se está 
tragando á España.»

Estas sou les palabras con que termina el 
querido colega su citado artículo.

Y no nos llamen antipatrictas, ni malos 
españoles, los que tal decimos, los que tal 
pensamos, lob que constantemente estuvimos 
aconsejando á éste y al otro y á todos los Go
biernos que, ante todo y sobre todo, vayan á 
la reconstitución ecorómlca.

No se puede vivir
Con ette título publica en La Escuela Mo

derna D. Miguel Forcada, auxiliar de la sec
ción de Instrucción pública de Badajoz, el si
guiente artículo, que bi n pueie aplicarse d 
sargentos, condestables, cabos de cañón, de 
fogoneros, armeros, herradores, ajustadores, 
electricistas torpedistas y á cuantos, en fin, 
de empeñan funciones de determinada Impor
tancia con mezquinas retribuciones menores 
de 1.500 pisetas, ó sean 125 mensuales.

El artículo en cuestión dice así:
«Ahora que está sobro el tapete la cuestión 

de los presupuestos, á fin de que los altos 
Poderes se convenzan de quejes imposible la 
vida de esos funcionarios que tienen de dota
ción anual de 1 250 pesetas, con su 5 por 100 
de descuento, cédula de 9.a clase, etc., etc., 
voy á demostrar, pon la en este oaso abruma
dora exactitud de la Aritmética, lo Insuficien
te de este sueldo para Venar siquiera las más 
precisas necesidades.

Supongamos que el funcionario en cuestión 
tiene es[osa y dos hijos, es decir, que la 
familia la componen ouatrp personas. (No 
pondremos por ejemplo el caso má i exage
rado.)

Desayuno para cuatro personas: pan, 0,20

pesetat; chocolate ó café y azúcar, 0,30; cei
bón necesario, 0,05.—Total, 0,55 pesetas.

Gimo se ve, se suprimen la leche, mante
ca, etc., por se? art.Gulos demasiado lujosos. 

Comida pare cuatro personas: Sopa, 0,10 
pesetas; garbanzos, 0,15; tocino, 0,15; car
ne, 0,40; pan, 0,30; carbón necesario, 0,15. 
Total, 1,25 pesetas.

5 ida de poatraa, vino ni entremeses; qué
dese esto para quien pueda costearlo.

Cena para cuatro pérgolas: Carne ó pesca
do, 0,45 pesetas; patatas, 0,15; pan, 0,30; 
aceite, 0,15; carbón necesario, 0,10. Total, 
1,15 pesetas.

Nadie dirá que es Lúculo el cabeza de fa
milia.

Resumen.
Pesetas.

Dtsayuno....................................... 0,55
Comida........................................... 1,25
Cena............................................... 1,15

Total..........  2,95
Añadiremos por el alquiler del palaaio que

esa familia feliz habite 50 céntimos de peseta 
diarios, y tendremos:

2,95 4- 0,50 = 3,45.
El sueldo líquido diario correspondiente á 

1 250 pesetas anuales es el de 3,20 pesetas.
Luego resulta un déficit de 16 céntimos de 

peseta diarios, que al año son 57,60 pesetas; 
y se habrá notado que esta familia no se lava 
la ropa ó la lava sin jabón, ni viste, ni calza, 
aunque esto sea Inmoral y antihigiénico, y 
además tiene que ser Inmune á toda clase de 
enfermedades, pues de lo contrario el déficit 
aumentarla considerablemente, y antes del 
año es seguro q ie les llegaría su débaele.

Vean las olases directoras lo que con nos
otros hacen, y no sea sola su preocupación ’a 
del obrero, relativamente mejor acomodado 
que nosotros; y ahera, repito, que la cuestión 
de presupuestos está sobre el tapate, acuér
dense de estos funcionarlos á quienes se les 
exige estudios, oposición, dignificar el car
go... y que no les llega el sueldo ni para pa
gar á la lavandera.

Cabos de cañón
Este Cuerpo, que, si modesto, es tan nece

sario en la Marina militar, por ser el encar
gado de manejar y tener en perfecto estado 
de funcionamiento todo cuanto se refiere al 
poder ofensivo de la artillería naval, marcha 
con paso presuroso á extinguirse; tinto es 
asi, que en la actualidad no tenemos en nues
tros buques ni la mitad del personal que de 
esta oíase les corresponde, siendo muy de te
mer que en plazo breve, en estas costosas y 
complicadas máquinas de guerra, se hagan 
los giros de sus tor^ y el funcionamiento 
de los cierres de sus cañones perezosamente, 
por faltarles manos hábiles que cuiden estos 
servicios y mantengan en perfecto estado de 
ajuste la multitud de piezas que forman di
chos cierres.

Nada resuelve el que Ingresen en la Escue
la del Cuerpo hasta el número de 70 alumnos 
por año, si éstos no llegan para cubrir las ba
jas causadas por loa licenciados, y prueba 
nuestra as weraolón el hecho de que estando 
hace siete años abierta la Escuela, los bu
ques navegan con la mitad y U tercera parte 
del peraonal que de esta clase lea correspon
de. ¿De qué sirve que la Hacienda desembolse 
crecidas sumas para mantener la Escuela 
abierta y pare^ efectuar ejercidos de tiro, si 
cuando llega ese personal á oua plir su cam
pe ña de cinco años, que es cuando eatá apto 
para desempeñar con perfección su cometido, 
ge £ preaura á reclamar la licencia huyendo 
del obscuro porvenir que la Marina le ofrece?

Se licencian para que no se enseñoree de 
sus hogares la miseria y la desesperación, 
dado que no puedan ser más que cabos de 
cañón, con un sueldo que no responde á la 
actual carestía de la vida, y cuyo sueldo día-
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minuye en pí< pü.ciuneB enóiíárs según b 
situación en que se encuentre el c bu de . a- 
ñón; es decir, q-r1 siin-ÍA (bebo «ayldo de 40 
pesetas, más 60 do. premios, que vienen á dai* 
un t üal de 100, ae disminuye,.sagú > ks sl- 
tuaoioneB, hai-t» querer en 85, en 65y en 15, 
con lo cual llega á iguakr su paga coa la de 
un marinero, estando loe d "s en una mismr 
situación.

Este sueldo es insignificante para atender 
á las necesidades de la vida do esta humilde 
clase, tan metecedora por sus importantes 
servicios y por su disciplina de la protección 
de los Gobiernos.

Y esta clase, que durante tantos años está 
sometida á la vida azarosa de la mar y ve 
también su vida oonst internen te expuesta, 
no sólo en las contiendas guirreras, sino tam
bién diariamente por ser eu ob igación la de 
manejar peligrosas materias explosivas que 
por el más pequeño descuido explotan, cau- 
■ando la muerte en su rededor, tiene luego 
que pensar, ea medio de la más profunda 
amargura, que, cuando ya viejos y achacosos 
no puedan manejar las delicadas máquinas de 
guerra ni tengan vista para dirigir con scier
to los proyectiles contra el barco enemigo, 
han de mendigar el sustento.

El cabo de cañón tiene aptitud suficiente 
para desempeñar todo cuanto se refiere al 
empleo inmediato, pues e'. que sabe manejar 
todas las piezas de artillería que existen en 
la Armada también sabe dirigir y enseñar á 
manejarlas y tenerlas en el mejor estado de 
funcionamiento.

El cabo de cañón puede ser, por lo tanto, 
un buen sargento condestable. Sin el cabo de 
cañón no se puede entrar en combate; un 
buque que no tenga quien lance con acierto 
los proyectiles de sus cañones, es un barco 
casi inofensivo.

El cabo de cañón es el que maneja y cuida 
todo cuanto á artillería se refiere, siendo el 
apuntador de las piezas desde el calibre mí
nimo hasta el de 20 centímetros, pues que en 
las de calibre superior á éste ¡o son los ofi
ciales.

Para tener un personal vet trano de esta 
clase, y que llegue para tener la dotación 
completa en lós buques de nuestra escuadra, 
será menester considerarlo mae, retribuirlo 
mejor.

¿Qué cabo es el que no asciende á sargento 
con consideraciones de tal y derecho al re
tiro que como tal sargento le corresponde? 
Todos, excepto los cabos de cañón, que son 
los cabos á que más estudios se exige para 
serlo.

¿Puede á nadie asaltar la menor duda de la 
razón y de la justicia de lo que aquí se pide 
para los cabos de cañón, que es el ascenso á 
sargento condestable á los nueve años de 
servíalo, y de ellos seis de empleo?

¿Y qué menor sueldo han de disfrutar los 
cabes de cañón que el de 105 pesetas men
suales, y el de 125 al llevar cinco años de 
empleo?

Angulo de proyección.

Los mineros ingleses
Situación Interminable. —Impresiones op

timistas.
París, 27.

La crisis minera ha llegado á su período 
agudo Son cerca de tres millones los obreros 
que no trabajan, entre los mineros y loe do 
otros oficios que han tenido que r-bandonar el 
trabajo forzosamente.

Se calcula en 200 millones de fréneos el 
Importe de los salarios perdidos por ellos des
de 1.® de Marzo.

En Londres sólo queda carbón psra ocho 
días. Las Compañías ferroviarias tendrán 
que suspender sus servicies si sigue la huel
ga una semana más.

En algunas minas de Epc-clay del País de 
Gales han reanud do el trabajo los obreros, 
en número de unos 4,000.

Hay otros muchos que harían lo mismo si 
el trabajo estuviese protegido debidamente 
por el Gobierno.

Mr. Charl ton, uno de los propietarios de 
minas más significado, ha díchc: «Hay más 
de 100.000 obreros que bajarían á la mina si 
estuviesen eficazmente protegidos; pero los 
pozos están guardados por los agitadores 
huelguistas.»

En las esferas oficiales se cree que si el 
proyecto del salarlo míoimo no termina in
mediatamente la huelga, inducirá á los mine
ros á volver al trabajo en la mayoría de ios 
distritos.

Se cree que los comités de distrito se reuni
rán la semana próxima para fijar los calarlos 
mínimos.

Entre los patronos se manifiesta la inten
ción de inclinarse ante la ley é invitar á los 
obreros á reanudar el trabajo.

La Fedi ración de mineros ha abierto un 
referendum, entre iodos los egooledos pirn 
decidir sobre la vuelta al trabajo mientras el 
Parlamento decide definitivamente y mien
tras no determines los salimos mli irnos ks 
comisiones regionales, cuya constitución res
tablece el proyecto que se discute.

El resultado del escrutinio no se conocerá 
hasta dentro de ocho días.

Créese q'i los ú dcos mineros que man
tendrán su intransigencia los del Pdíe 
de Gales.

MMHUECOS
La organización militar ir ancesa.

Parlé, 27.
Se^ún infera es autorizados oue publica la 

Prensa, en virtud de órdenes del ministerio' 
da la Guerra se ha establecido una nueva or
ganización en las tropas jalifianas en la si
guiente forma:

A contar del 1.® de Marzo quedó dtsuelta 
la misión militar francesa en Marruecos, y 
desde ese mismo día quedó constituido un 
Ejército jerifiano, bajo las órdenei de un ge
neral ó coronel, subordinado a! general en 
jefe de Marruecos, y que será ai mismo tiem
po ministro de la Guerra del Sultán.

El Ejército jerifiano comprende un Estado 
Mayor, una guardia jerifiana encargada de 
los servicios de honor y que constituirá la 
guarnición de Fez, y un Ejército marroquí 
que cooperará á la ocupación y á las opera
ciones con las tropfranqe^Ui.

La guardia comprenderá dos batallones y 
dos escuadrones y una batería; uno de los ba
tallones y uno de los escuadrones estarán 
formados por negros.

La Infantería del Ejército mártoquí com
prenderá nueve batallones; la Caballería, cin
co escuadrones; la Artillería, cuatro baterías 
de 75, en trei secciones; el Cuerpo de Inge
nieros, un batallón de nueve compañías; la 
Administración Militar, una sección y un 
destacamento, y la Sanidad, una ambulancia 
y el hospital jerifiano de Fez.

Se establecerá progresivamente el servicio 
obligatorio entre las cabVas.

La administración y la contabilidad iel 
nuevo Ejército se llevarán en francés, y en 
cuanto al uniforme, la tropa de Infantería 
vestliá como los tiradores argelinos, y la de 
Caballería como los «apahis».

Los gastos que ocasione el s >stenimlento 
del Ejército durante el año actual se calculan 
en 16 millones de francos.

Durante esta semana será nombrado el 
personal de oficiales y suboficiales, que com
prenderá á 30 ó 35 de la primera categoría y 
110 de la segunda.

Una vez nombrados saldrán inmediata
mente para Marruecos.

Firma de S- M.
DE MARINA

Disponiendo se saquen á oposición 25 pla
zas de aspirantes de ’arina.

Concediendo la grao cruz del Mérito Naval 
blanca á M. Joseph White Todd, presidente 

’ del Consejo de Administración del ferrocarril 
; de Bobadilla á Algeciras.
; Propuesta para desempeñar interinamente 

el destino de jefa de armamentos del arsenal 
de Cartagena al capitán de fragata D. Anto
nio Espinosa y León.

í Ascenso del maquinista mayor de segunda 
; clase D. Francisco Gisbert.
í Concediendo ¡a cruz del Mérito Naval de 

tercera clase con distintivo blanco, paosio
' nada, al capitán de navio D. Juan Carranza. 
; Ascenso del capitán de Infantería de Marl- 
■ na D. José Raposo y del primer teniente don 
| Luis Anisi.

DE GUERRA
Confiriendo al teniente coronel de Infante

ría D. Andrés Camacho Cánovas el mando
• del batallón Cazadores de Chlclana, núm. 17.
¡ Concediendo al capitán de Caballería don 
* Julián Hernández Regalado la cruz de primera 
I clase de María Cristina, en permuta de su 
| actual empleo, que obtuvo por mérito de gue- 
‘ rra.
- Ascendiendo á segundos tenientes de la 

Escala de reserva á 19 sargentos, por méritos
1 contraídos del 22 al 27 de Diciembre ú timo en 
• los combates de Banibug: far, posioíón de Bux- 
' dar y llanos de Bus Han
; Los ascendidos son: D. Juan Jordán de 

Urries,Claudio Fernández Martínez,Francis
co Zorita, Saturnino Mártir. Sáez, Alonso 
Sánchez Gutiérrez, Modesto Mcrán San Cle
mente, Ladislao Fernández Gulnez, Narciso 
Serrano, Bernardo Catón, José Sánchez Gar
cía, Juan Martínez Belda, Germán Martínez 
Peña, Lu:s Fernández Caraballo, Manuel Gi- 
labert, Emilio Molina Carreño, Enrique Gó
mez García, Seba tián Pérez Alvarez, José 
Gil de Arana y Francisco Bellido,

Los ¿Incó últimos fueron heridos.
Concediendo cruces blancas del Mérito 

Militar al subintendente de primera D. Ramón 
dn B irgas, á los comandantes D. Ramón 
Fernández, de Artillería, y D. Vicente Tud.da, 
de la Guardia civil, al capitán de Artillería 
D. Ignacio Sánchez y al médico prime-o don 
Santos Rubiano.

RECONSTITUCIÓN NRVfiL

La futura escuadra
» Según asegura un diario de la mañana, 
píle le con1 i ¡erur -o un hecho la preeentnclóu 
á las CortiB de un proyecto de ampliación de 
la escuadra.

Pateco que por el nuevo proyecto se oons 
truirán: ' ♦

Tres acorazados da 21.000 toneladas.
Dos cruceros avisos de 5.000.
Seis submarinos.
Dace torpederos de alta mar.
Un buque arsenal; y
Otro buque enfermería.
Los nuevos barcos se encomendarán á la 

Casa Vick( rs, que ofrece hacerlos con rebaja 
cocisiderable en el precio de cada unidad.

Justifica esa rebaja por no ser preciso rea
lizar los trabajos preparatorios en los astille 
roe de El Ferrol y Cartagena.

Tamb’én se pretenda que al botarse id agua 
el segundo acorazad ■ (en Oatubra próximo) 
se ponga la quilla del prhhero de la-nueva 
serie, que se llamaría «Reina Victoria».

Hubo el propósito do que fueran nueve los 
acorazados que so construyesen para hacer 
el total de 12 gr.tndes unidades modernas; 

i pero se de latió porque en tal caso hubiera 
si lo necesario construir algunos buques en el 
extranjero, y todos olios han de hacerse en 
España. Esta es la primera condición que se 
establece.

Cuando se halk i en construcción esos bu
; eos será fácil presentar el tercer proyecto, y 

así sucesivamente.

COMPLOTS ANARQUISTAS 

i Contra el rey de Italia—
Roma, 27.

8 Asegúrase que el Gobierno ha recibido una 
í comunicación de carácter reservadísimo, en 
• la que se manifiesí a que 11 cónsul de Italia en 
: Chicago ha dt?scublerto un complot anarquls- 
; ta para atentar contra la vida del rey Víctor 
' Manuel.
f El cónsul explicaba que el complot lo ha

bían tramado los albañiles anarquistas Halta-
1 nos y rumanos residentes en Chicago, y que, 
, en el sorteo para determinar quién había de 
i cometer el monstruoso atentado, habían re
’ sultado designados los hermanos Crlstófaro, 
; ambos italianos, y naturales de Arreza.
■ Como consecuencia de esta comunicación, 
, el prefecto ha dado órdenes reservadísimas á 
í la Policía para la busca y captura de los dos 

peligrosos anarquistas, los cuales se tiena la
' seguridad de que han desembarcado en Ná- 
j polea, con propó ito de ir á Ro na.
' Se han visitado, tanto en Ñápeles como en 

Roma, todas les fondas y posadas.
El prefecto de Casería ha ordenado se 

ejerza una activa vigilancia en Arreza para 
sorprender á los anarquistas, caso que éstos 

; vayan á ver á sus padres, que viven en aque- 
> lia localidad.

; A orillas del Kert
¡ hanquilidad en fas posiciones.—Cabile

ños que se someten.—Del campo ene- । migo,
Melilla, 27.

| Terminadas ias obras da fortificación y de- 
í fensa de las posiciones de los dos Tumiats, 
• ha quedado reducida en ellas le guarnición á 
t dos compañías.
: Se ha verificado sin novedad el servicio de 
¡convoyes convenientemente protegidos por 

la columna del coronel Figu ras.
s En las posiciones avanzadas reina tranqui

lidad completa.
Esta tarde embarca pera la Península, des

de donde proseguirá su viajo á Francia y 
Alemania, el teniente de Caballería del Ejér
cito alemán Hermán MuLer, después de ha
ber estado uo. mes recorriendo nuestras posi
ciones.

El general jefe de la división orgánica 
comunica al capitán general que hoy se han 
presentado en Ras Medua dos moros cheijs, 
jefes prestigiosos de los poblados de .'Jlad 
Ganen, para manifestar que desean regresar 
á sus aduares con más de 80 familias, perte
necientes todas á estos poblados, las cuales 
solicitan perdón, acej lando de antemano to
das las c n iclones que se les impongan.

Antes de quince días llegarán todos, y tan 
pronto como llaguen presentarán sus respetos 
á las autoridades.

Ha llegado á la plaza el nuevo coronel se
ñor Vallejo, procedente del campamento de 
Harcha, donde se encuentra la brigada de 
Cazadores.

El coronel Vallejo, que últimamente man
daba el batallón de Segorbe, ha recibido mu
chas felicitaciones por su bizarro comporta
miento.

Está gravemente enfermo el general de la 
reserva D. Francisco Balbás.

Un numeroso grupo de oablleños penetró 
la noche pasada en un poblado próximo á 
Taurir Marrich con propósito de robar.

Los pobladores defendiéronse y entablaron 
vivo y nutrido tiroteo con los salteadores.

Más de una hora duró la pelea; al oír los dis 
paros acudió la Policía Indígena, y los agre
sores huyeron sin consumar el robo apete
cido.

Dícese que pronto serán relevados los con 
tingentes enemigos de Bu-Hermana por otros 
cablleñcs de Beniurriaguel.

Hoy marcha á la Península, por enfermo, 
el jefe de Estado Mayor de la brigada de Ca
zadores.

A la Restinga ha marchado el comandante 
militar Sr, Suárez Madariaga.

En Harcha ha sido relevado el bitallón de 
Cazadores de Cataluña por el de Talavera.

Las fuerzas de la briga la disciplinaria rele
varán en Z alo á los escuadrones de Alcán
tara.

El general Larrea, se ha despedido de la 
división que mandaba provisionalmente, y 
ha publicado una orden haciendo resaltar el 
sentlmfent'".' que le produce su regreso á la 
Península.

La guerra ¡talo-turca
El plan de Italia.

Roma, 27.
Se guarda gran reserva acerca del plan 

adoptado ñor el Ejército Italiana para conti
nuar la conquista del interior de Trlpollta- 
nla.

Desde que la mayor parte de las tropas 
han sido retire das de Aln Zara (de tres regi- 
mlentos no quedan más que dos batallones), 
se supone que dicho oasis nc servirá ya de 
punto d i partida y de base de operaciones 
para la marcha á Garlan.

Confirma eeta si posición el hecho de que 
el ferrocarril de Trípoli á Aln Zara, ya ter
minado, se compondrá de dos railes, en vez 
de tres, como se habla antes proyectado, es 
decir, que además de la vía estrecha de 80 
centímetros, un tercer rail de 95 centímetros 
permitiría la circulación de vagones más pe 
sados.y.

Ese rail ha sido suprimido, no quedando 
más que la vía estrecha, la cual servirá sólo 
para aprovisionar la pequeña guarnición da 
Aln Zara.

Por el con rarlo, la vía del ferrocarril de 
Trípoli á Gargaresoh se ha cambiado, y ea 
vez de 85 centímetros, será de 95. Iodo hace 
creer que la marcha hacia Garlan ee llevará 
á cabo por esa línea, avanzando las tropas 
desde G irgaresch hacia el oasis deZanzur.

Loe reservistas del reemplazo de 1888, fa
tigados y eu un estado moral poco satisfac
torio, acaban de ser licenciado i y serán sus 
tltuídos por los reservistas del reemplazo 
de 1891.

De un modo general puede afirmarse que 
se hace sentir el desaliento, no sólo entre las 
tropas, sino también entra los oficiales y el 
grupo de periodistas italianos que se halla en 
el campo de la guerra.

Muchos lamentan que no se haya aprove
chado el hermoso tiempo reinante para inten
tar una ofensiva enérgica.

Témanse ahora los calores tórridos del ve
rano zeharlano, que sorprenderán en pleno 
desierto á un Ejército expedicionario ya 

1 cansado.
La semana anterior, al saberse en Trípoli 

la noticia de la mediación de las Potencias, 
la impresión fué como de un respiro de alivio 
en general.

Esperábase allí que so ejerciera presión so
bre el Gobierno de Constantlnopla y que se 
consiguiese firmar la paz. El fracaso de esa 
tentativa ha causado en Trípoli una decep
ción profunda.

El centenario de las Cortes de Cádiz
La Junta nacional.

Por Real decreto de la Presidencia del Con
sejo, que ha publicado la Gaceta, se establece 
que la Junta nacional conmemorativa de las 
Cortes, Constitución y sitios de Cádiz queda 
constituida en la forma siguiente:

Presidente honorario, el presidente del Se
nado. -

Presidente efectivo, el presidente del Con
greso de los Diputados.

Comisión dlreotora, los ex presidentes del 
Senado Sres. D. Marcelo de Azcárraga y Pal
mero .y D. Luis Pidal y Mon, marqués de 
Pidal, y el actual primer vicepresidente de 
dicho Cuerpo Colegislador, D. Antonio Ló
pez Muñoz, y los ex presidentes del Congre
so D. Alejandro Pidal y Mon, D. Segismun
do Moret y Prendergast, D. José Canalejas y 
Méndez y D. Eduardo Dato Iradler.

Vocales: Los designados en el art. 2.° del 
Real decreto de 24 de Agosto de 1910, inclu
yéndose, además, entre ellos el alcalde de la 
ciudad de Cádiz.

La Junta nacional constituirá de su seno 
una Comisión ejecutiva permanente, á la que 
se encomendará la preparación de los traba
jos y acuerdos que, ea oumplimlanto de la 
referida ey, deban someterse á la aprobación 
del Consejo de mln stros.

Como auxiliar de la Junta n olonal, y con 
el carácter de ejecutiva, cuando lo acuerde la 
Comisión directora, queda constituida en 
Cádiz una Junta local del Centenario.

Provincias
En honor de un héroe.

San Sebastián.
Entro verlos amigos del comandanto don 

Gonzalo García y Ruiz de Castañeda se ha 
iniciado la idea de obsequiarle coa un gran 
banquete cuando llegue aquí, para conmemo
rar su heroico comportamiento en el último 
combate de Melilla.

Ptohiblción restablecida.
Valencia.

Se ha reunido la Diputación provincial en 
pleno para tratar de la modificación de las 
Ordenanzas municipales en el sentido de 
reinstaurar la prohibición del tránsito rodado 
el Jueves y Viernes Santos.

Decíase que algunos diputados votarían en 
contra de la prohibición.

En la sesión de hoy los republicanos Im
pugnaron el acuerdo, presentando infinidad 
de enmiendas.

Después de tres horas de discusión votóse 
la prohibición del tránsito rodado, aprobán
dose esta medida.

Con los republicanos votaron algunos libe
rales.

Maura en Cartagena.
Cartagena.

Ha llegado D. Antonio Maura y en seguida 
visitó el arsenal, el dique y los talleres de la 
Construcción Naval.

Luego almorzó con el diputado Sr. Maes
tre, volviendo después al arsenal para conti
nuar su interrumpida vlsit».

El jefe de los conservadores hizogrmdes 
elogios de los servicios del arsenal.

El «Home Fleet».
Vigo.

Después de repostarse de carbón salieron 
para Inglaterra tres acorazados y dos cruce
ros de la escuadra inglesa lUmada «Home 
Fleet».

Aquí quedan aún cinco acorazados y dos 
cruceros, que forman la escuadra del Medite
rráneo.

Se esperan de un momento á otro más bu
ques ingleses.

Cañoneros para las lias gallegas.
Vlgo.

Han llegado sin novedad los cañoneros 
guardacostas «Delfín», «Dorado» y «Gavio
ta», procedentes de Lisboa.

Estos tres cañoneros han sido destinados á 
prestar servicio de guardapescas ea las rías 
gallegas.

De arribada lortosa.
Ferrol.

El vapor francés «Sybll»,que ya se creía 
perdido, entró hoy en este puerto.

A la salida de Bayona le sorprendió un te
rrible temporal que puso al barco en peligro 
Inminente.

La mar era durísima, y aunque la trav isla 
normalmente se hace en dos días, creían los 
tripulantes que no llegarían nunca á El 
Ferrol.

Se ha telegrafiado á los armadores dándo
les cuenta del feliz arribo á este puerto del 
barco «Sybll».

Los cargadores del muelle.
Cádiz, 26.

En el tráfico del puerto siguen trabajando 
los esquirols custodiados por la Guardia 
civil.

Los huelguistas balandreros han llegado á 
un acuerdo con el propietario y empezarán á 
trabajar desde ’ oy.

í:l impuesto de inquilinato
Circuios y Centros.

Además de la denuncia presentada en el 
Juzgado por el juez Sr. Torres por cobro In
debido del impuesto de Inquilinato, el alcalde 
ha recibido otras varias, que se refieren al 
mismo Impuesto, entre ellas una del diputado 
Sr. Ordóñez y otra del Sr. Valero Martín.

El Sr. Ruiz Jiménez, en vista de lo que vie
ne ocurriendo con la cobranza de este Impues
to, ha citado para hoy, á las diez y media, en 
el Municipio á todos los recaudadores, con 
objeto de darles Instrucciones encaminadas á 
evitar todo abuso.

Hablando de este gravamen, manifestó el 
alcalde que el Consejo de Estado ha resuelto 
un punto muy impértante, y es el de que los 
Círculoa y Casinos sean exceptuados del Im
puesto como tales Centros. Unicamente debe
rán pagar por concepto de oasa-habltaoión 
que dentro de los mismos ocupen los socios ó 
dependientes.

M.C.D. 2022



Cultura naval
(c o n t in u a c ió n )

Los errores ó defectos de la Armada 
han 5ldo el tema obligado de muchos 
españoles durante los últimos años. El 
desastre de 1898, que debió servir de 
enseñanza provechoso, para enmei dar 
rumbos pretéritos—porque si analiza
mos comparativamente los ingresos y 
los gast js navales de España á partir de 
1850, un simple gráfico nos demostraría 
que la mayor depresión de la curva de 
dichos gastos coincide matemáticamen
te con la fecha en que de tan Infausta 
manera perdimos un imperio colonial,— 
motivó, sí, á la larga, un aumento de 
gastos, pero no intensificó el amor á la 
Marina, y para consolidar la situación 
económica de ésta es preciso rodearla 
del cariño y le la confianza nacionales. 
Que la Armada abrigue errores, nadie 
podrá negarlo en justicia, porque des
pués de todo no hay hombre ni organi
zación perfectos en absoluto; pero esos 
errores no son más que derivaciones de 
los genéricos de la Administración pú
blica española, que en un ambiente tan

í cía, que á las Instituciones que saben 
? sacrificarse no se les puado negar nunca 
. la capacidad para redimirse.
3 Desengañémonos; aparte de cuantas 
; garantías y nuevos sacrificios estime 
; justo pedir la Nación á su Armada, 
l prescindiendo de las saludables rectlfi- । caclones y de las medidas de previsión 
? y de gobierno que se tengan por nece

sarias, es lo cierto é indiscutible que
! para decidirnos á t¿ner Marina es obll- 
í gado decidirse también á dotar pruden- 
í lamente sus servicios.
i Los quo siembran discordias, rlvall- 
j dades y desconfianzas, en lugar de re- 
i unir esfuerzos y entusiasmos, en vez de 
; sumar energías y aptitudes, debieran 

meditar acerca de la Ingrata y suicida 
i labor que se impusieron, cesando en el 

loco empeño de llevar á los espíritus es
. pañoles, tan apasionados y vehementes, 
; tan dispuestos á creer como fáciles para 
l olvidar, por los derroteros peligrosos de 
; las torpezas fatales y de los errores mal- 
i ditos.
? (Continuará.')

tendrá derecho á gozar la pensión íntegra de ' 
la categcría á que pertenece; derecho A pen- 
eloncs más ó menos limitadas se tiene desde :
que el marítimo emprende au navegación.

Ri 0 -vegante que por. vatios años haya 
prestado ser vicios á las órdenes de una mis
ma Sociedad ó de un mismo armador, á 
tí u'o da premio se le ‘bonn un año en el 
Cómputo del pe Iodo (TtTl conseguir pen
sión. La viuda del marino tendrá derecho á 
una parte de pensión; y los hijos tendrán 
derecho á asignaciones especiales, según las 
circunstancies.

La Caja debe ser sostenida por los tributos 
que en partes iguales abonen armadores y 
navegantes.

Parece que este proyecto, en la parte refe
rente á la constitución de la Caja de pensio
nes, ha encontrado gren oposición en la Cá
mara, por lo cual el Gobierno lo ha dividido 
en des partes, de modo que, por el pronto, se 
proceda á la discusión de la parte referente á 
los accidentes de trabajo y enfermedades de 
los navegantes y pescadores.

X

na González, prestaba sus servicios en la ca- 
Ue de los Tres Paces, núm. 3, 3.°, de la cual 
era dueño D. Vicente Alsina, y en Septiem
bre do 1910 se llevó una muda Interior com
pleta, cuyas prendas pignoró en diei pesetas.

El Mlniskrio fiscal, toda? vez que los peri
tos han tasado los objetos sustraídos en vein
te pesetas, pide para la pobre criada dos ños, 
cuatro meses y un día de presidio correccio
nal.

La defensa, á cargo del letrado Sr. Freyre, 
niega e abuso de confianza que el fiscal alega 
en sus conclusiones, y que sean considerados 
los hechos como falta, por no exceder el va
lor de las ropas de la cantidad de diez pese
tas.

oficinas por efecto del considerable au
mento de suscripción que por el crecien
te favw de las clases militares de tierra y 
de mar venimos registrando, debido á 
nuestras justas campañas y á la indepen
dencia que, como periódico no subvencio
nado, tenemos.

ENTRE LA HABANA T GIJÓN

B0LSA DE MADRID
31 j { VíGUL C )

EL CARTEL PARA HOY
ESPAÑOL.—A las 9 (precios popula

res), Doña Perfecta.
COMEDÍA.—Á ías 4,
PRINCESA.—A las 9, El aventurero.
LARA.—A las 7 (doble), Puebla de las 

mujeres.—La Goya.
A las 9 ii2 (doble), Canción de cuna.
A las 11 (doble) El sexo débil. La Goya.

abstracto, engañoso, detallista y rutina- ' Oe Guerra y Marina 
rio se desenvuelve. ■ --------

Confesemos, aun cuando no sea más i
que por complacer á nuestros adversa
rlos, que tales faltas existan; pero decla
remos en justa correspondencia que si 
la Marina albergó errores, supo también 
pagarlos con largueza; porque llegado 
el momento del peligro no se fió la san
ción de las supuestas culpas de los ma
rinos á expedientes dilatorios, sino que 
supieron ellos redimirlas á costa del sa
crificio de sus vidas. Porque ni las 
monstruosidades referidas en el «Jardín 
de los suplicios»,de Mlrabeau.nl los tor
mentos cruelísimos, tan bellamente cin
celados en el «Infierno», del Dante, ni los 
espantos más vivos que la realidad ó la 
fantasía pudieron sugerir al artista, po
drían superar ni Igualar siquiera á los 
trágicos y sublimemente dolorosos Ins
tantes, por ejemplo, en que perdida toda 
esperanza, y después de una lucha esté
ril y sobrehumana, rodasen con su bu
que al abismo los 460 tripulantes del 
«Reina Regente», sin legar siquiera a{ 
país el testimonio de su calvario, ni de 
jar á sus deudos el efímero consuelo de 
cubrir de flores esas apacibles tumbas 
ciudadanas que ellos cambiaron, en el 
servicio de la Patria, por el lecho glgan-

i

I
I

Clasificaciones.
Han sido deolíraloa aptos para el ascenso 

el primer teniente de Infantería D. Eduardo 
Dávila, y el primero y segundo teniente de 
A’abarderos D. Enrique de Mateos y D. Luis 
García.

Gratificaciones.
Se concede la gratificación de 1.500 pese

ta* por profesorado al camandante de Infan
tería D. Jesús Marvá, y la de 600 pesetas á 
loa primeros tonlentrs de la misma Arma 
D. José de Fuentes y D. Alejandro Osés.

Retiro.
Se concede el retiro al comisario de Guerra 

de primera D. Salvador García í sensio.

Sueldo.
Se concede el sueldo de 2.750 pesetas á los 

músicos mayores D. Juan Martín y D. Juan 
Vmola.

Según leemos en Ja Prensa asturiana, es 
un hecho el establecimiento de escala regular 
y mensual en el Musel, para los trasatlánti
cos españoles, á partir del próximo mes de 
Septiembre.

Y, por lo tanto, para facilitar el viaje de 
verano al terruño, que tanta aceptación ha 
adquirido entre los astures de les colonias de 
Cuba y Méjico, saldrán de ¡a Habana para 
La Coruña, Gijón, Santander y Bilbao, en 
las fechas que se anuncian, los siguientes va
pores:

Día 20 de Marzo, el hermoso vapor «Al
fonso XIII».

Día 20 de Abril, ol de igual tipo «María 
Cristina».

Día l.° de Mayo, otra vez el «AlfonsoXIII»,
haciendo escala en Vlgo.

Día 20 de Mayo, el «Alfonso XII>, que 
uno de los mejores vapores que cruzan 
Atlántico.

Día 31 de Maye, el «María Cristina».

es 
el

te y proceloso de los mares, cuyos des- s 
atados furores, si mortales á veces, sue- í 
len ser más nobles que las críticas ace
radas y negativas de muchos compa- . 
trlotas.

Si aquel cuadro apocalíptico pudiera ; 
reconstituirse y mostrarse á los españo- j
les, yo pienso, aun descontando la su- ; 
perfiilalldad le nuestro carácter y lo ■ 
perecedero de nuestros homenajes, que i 
se llegaría á comprender que hay actos, í 
fatales ó no, que con su propia grande- i 
za pueden borrar todo un capítulo de i 
culpas, no digamos si reales ó supues- ; 
tas, para no despertar suspicacias en los 
contrarios. Y cuando no son las furias 
de los elementos, son las de los hom
bres las que surgen amenazadoras; por
que si desde las cubiertas de los barcos 
hay que airostrar en muchas ocasiones 
las Las del mar, también hay que dar 
en otras el pecho al cañón enemigo. Las 
bravas dotaciones de la escuadra da 
Santiago de Cuba, después de luchar 
denodadamente en tierra, se reembarca
ron en un día triste del afio 1898, y se
guras del trágico fin que les esperaba, 
desafiaron, mejor db'ho, buscaron la 
muerte en un acto de sublime, callado y 
generoso patriotismo, capaz de redimir 
las culpas, no de una colectividad, sino 
de todo un país, de aquel mismo país que 
les regateaba los medios Indispensables 
para vencer, pero que no vacilaba, por 
designios de la fatalidad, en empujarles

Ascensos.
Ascienden en Inválidos el ennitán D. Luis 

Mc s bó  Bru y los primeros tenientes D. San- 
tUgD González Alvarez, D. Francisco Herre
ro, D. Gumersindo de Castro, D. Francisco 
Martínez Díaz, D. Miguel Garda Merino y 
D. Justo Saavedra.

Visitas al ministro.
Hoy han visitado al ninistro de la Guerra 

el coronel agregado militar de la República 
Argentina, ¿1 comandante general He Artille- 
ríü de la sexta región, el general Losada y 
los diputados Sres. Giner de los Ríos y Pombo.

Academias.
Se dispone el cambio de suplencia de clases 

en la Academia de Cab illería de les primeros 
ayudartes de profesor D. Casimiro Slmarro 
y D. Eduardo Aroay.

Se anuncia nna vacante de primer tenían 
te ayudante de profesor en le misma Acade
mia.

Se nombra jefe de estudios de la de Inten-

Día 20 de Junio» el «Alfonso XIII»; y, por 
último, el

Día 20 de Julio, el «María Cristina».
Habrá, pues, siete trasatlánticos españoles, 

los ya anunciados, que con dos que proyecta 
enviar la francesa, y tr<s, según nuestras 

* noticias, la alemana, serán doce los trasat
lánticos que arribarán al Musel en eetis cua
tro meses que faltan para el verano, tra
yendo buen contingente de pasajeros.

En estos vapores, además, se haue la re
baja establecida en los ordinarios para los 
billetes de Iba y vuelta, á saber: primera cla- 
e, 140 pesos; segunda, 126; tercera de pre

ferencia, 83, y tercera ordlnpria, 35.

; denota al subintendente de segunda D. Mau- 
j fi io Sánchez, y jefe del detall al de igual 
l empleo D. José López Martínez. .

I

Movimiento de barcos
Procedente del Kert, después de haber sido 

relevado por el «Recalde», fondeó en Melilla 
el «B?zán».

Salieron:
De Pa ma de Mallorca, el «Nueva España».
De Vigo, la tercera división de la «Home 

Fleet».
De Melilla para Yazanem, el «Princesa».
De Algecires, el «Giralda».
Entraron:
En Vigo, el «Dorado», «Delfín» y «Ga

viota».

ciegamente á morir.
Yo quisiera que alguien me dijese en 

dónde y por qué ramo ó colectividad se 
pagan á mayor precio ó con mejor no
bleza esas culpas, tan llevadas y traídas, 
que en último cas) no serían otras que 
las que flotan en el ambiente nacional, 
y que Infundadamente se han propues
to vincular en la Marina unos cuantos 
señores, que no quieren por lo visto re
conocer, sometiéndose á los dictados 
imperiosos de la realidad y de la justi-

€1 segura de los maríiios
El Gobierne austríaco ha presentado á la 

Cámara de Diputados un proyecto de ley para 
asegurar á la gente d i mar contra loa riesgos 
del trabajo y la invalidez; según el proyecto, 
todo navegente debe estar asegurado contra 
los riesgos profesionales, de modo que perciba 
una indemnización correspondiente á la enti
dad de la lesión que sufra, y tenes derecho al 
pago de estancias de hospital ó un subf.idio 
equivalente en caso de enfermedad; en caso de 
falleoimtinto la familia deberá recibir una 
equitativa indemnización. El proyecto se ocu
pa también de la creación de una Caja de pen
siones para la gente de mar; cada individuo 
que haya contribuido durante treinta y seis 
añoa á la Caja con una cuota determinada

A MELILLA
Mañana, en el expreso de Andalucía, 

marcharán á Melllla sais de los individuos 
de la Comisión de antiguos 6 lumnos de la 
Aci demia general militar, que en nombre de 
los mil y pico de oficiales que en tedas las 
Armas y Cuerpos quedan de esta proceden
cia, llevan una corona para colocarla en la 
tumba del primer oficial muerto en campaña 
de dicha procedencia, y com) final de los 
actos que organizaron para celebrar el XXX 
aniversario de la creación de dicho Centro.

■

j

VALORES PUBLICOS d ía  26 DIA 27

4 por 100 perpetuo interior.
8b 35Fin corriente.......  ................ 85 35

Fin próximo.......  ........... . 00 00 00 00
Al contado.

Serle F de 50.000 ptas. nominales 85 30 85 40
» E de 25.000 » » 85 35 85 20
» D de 12.500 » » 85 75 85 50
» G de 5.000 » » 85 85 85 80
> B de 2.500 » » 85 90 85 85
» A de 500 » ' » 87 50 87 20
» Gy H de lOOy 200nomina
les............................................. 87 75 87 50

En diferentes serles...................... 00 00 87 20
4 por 100 amortlzable.

ríe E de 25000 ptas. nominales-. 93 75 00 00
» D de 12.500 » » ' 00 00 93 90
» C de 5.000 » » 93 75 00 00
» Bde 2.500 » » 93 75 00 00
» A de 500 » » 00 00 00 00

En deferentes series................... 94 25 00 oo
5 por 100 amortizaba.

Serie F de 50.000 ptas. nomínales 101 00 101 05
» E de 25.000 » » 101 05 101 10
» D de 12.500 » » 101 00 101 15
» Cde 5.000 » » 101 05 101 15
» B de 2.500 » » 101 05 101 20
» Ade 500 » » 101 00 101 15

En diferentes series.... ........... 101 05 101 15
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarlas al 4 por 100 103 00 103 00
Acciones Jel Banco de España.. 
Idem de la Comp.® A. de Tabaco.

449 50 450 00
286 00 286 00

Idem del Banco Hipotecarlo... . 248 00 249 00
Idem del de Castilla.................... 000 00 00 00
Idem del Hlspano-americano.... 142 50 000 00
Idem del Español de crédito....... 00 00 000 00
Idem del del Rio del a Plata....... 477 00 476 00
rdemdel Central Mejicano......... 000 00 42g 00
Azucareras preferentes................ 00 00 45 50
ídem ordinarias........................... ¡ 16 50 00 00
Idem obligaciones... . .................. 00 00 81 00

Otro» valores.
Compañía General Madrileña de

00 00 00 00
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 00 00 00 00
ídem id. id. obligaciones............ 000 00 00 00
Electricidad Mediodía de Madrid. 00 00 00 00
Compañía Peninsular de Telé-

000 00fonos........................................ 00 00
Canal de Isabel II........................ 00 00 00 90
Construcciones metálicas............. 00 00 00 00
Ferrocarril de Vaiiadolid á Ariza. oco 00 000 00
Unión de Explosivos.................... 270 00 269 00
Obligaciones Diputación provin

cial .........     ......... 000 00 000 00
Sociedad Editorial de España.—

000 00Fundador............................. .. («JO 00
000 00Idem id. id.—Ordinarias............. 000 00

Comoañía Madrileña de Urbanl
000 00 00 00zación......................................

Ayuntamiento do Madrid.
Obligaciones de 250 pesetas....... 5 00 00 00 00
Idem de Erianger v Compañía.. 00 00 00 00
ídem por resultas....................... « 00 OÍ. 00 00
ídem por expropiaciones del inte 

rior.......... ........................... 5 00 0C 00 00
Idem id. en el ensanche............. § 91 5' 91 50

Camilos sobre el Extranjero i i
ParíSjá la vista.................... . . 2 7 80! 0 00
Londres, á la vista....,........... 00 00 27 21■

CERVANTES (Corredera baja, 41).— 
Compañía cómica. Director, Simó Raso, 

A las 10 (especial), «Raffles» (cuatro 
actos).

A las 7 (doble), Tortosay Soler.
"^APOLb—A las 7, El fresco de Goya.

A las 9 314, El príncipe casto.
A las 11 i[4, El fresco de Goya.
COMICO.—A las 6 ip (doble), El re

fajo amarillo (dos actos.)
A las 10 i{2 (doble), Los espadachines, 

(nueve cuadros,)

ESLAVA. — A las 9 IJ4, La corte de 
Faraón.

A las 10 ip (doble), La mujer divor 
ciada.

A las 6 (doble), El revisor._________
NOVEDADES.— A. las 6, Poca pena*'
A las 7 i{4, Justicia baturra.
A las 9, Milagro del amor.
A las 10 i[4, Huelga de criadas.
A las 11 ip, Poca pena. 
MARTIN.—A las 6 q2, La gente de 

rompe y rasga.
A las 10 12¡, A fuerza de puños.
A las 11 i[2, La gente de rompe y 

rasga.

8
COLISEO IMPERIAL.—A las 4 q4y 

i{4, secciones de películas.
A las 5 1 [4, Peláez.
A las 6 i{4, Tortosa y Soler (doble).
A las 9 i¡2, El turno de Pepe.
A las 10 1 j2 (especial), El centenario.
TEATRO NUEVO. - De 5 á 8 y

de 9 á 12 114 de la noche, grandes seccio ■ 
nos de cinematógrafo.

Exito grandioso déla corrida de toros 
¡i en Méjico, por Vicente Pastor y Puniere’.

■i

Componen dicha Comisión el comandante j 
D. Ricardo Tam&rlt por los de Infantería, = 
los capitanes D. Agustín Robles por Estado , 
Mayor, D. Teodoro Iradier por Caballería, i 
D. Carlos R. de Rivera por Artillería, don \ 
Miguel Gigtau por Guardia civil, y D. Aurelio | 
Gómez Cotta por Administración Militar.

REVISTA DE TRIBUNALES
EN LA AUDIENCIA

Entierro del vicealmirante
D. Julián García de la Vega

Disparo.
En la sección segunda se ha visto hoy una ¿ 

causa contra un sereno llamado Cosme Cu
res, que en la noche del 26 de Marzo de 1910 ¡ 

j abrió, como obligación de sus funciones noc- ¿ 
turnas, la puerta de la casa núm. 12 de la ca- = 
lie de Eroilla al vecino de la misma Luciano 
Moro Gutiérrez, y como quiera que al recia- | 
marle alguna cantidad por su servioio le | 
dijese el Luciano que no tenía dinero, no sa- "t 
tiafacciéndole esta contestación, le disparó |

Ayer ee ha verificado en Alicante el entie
rro del querido general de Marina D. Julián 
García de la Vega.

Al ocurrir su muerte, se hallaba en Ali
cante por prescripción aoult&tlva.

Al entierro acudieron personas de todas 
clases sociales, y muy singularmente gente de 
mar.

Presidieron el duelo sus h'jos, el comau- 
dante de Marina, el general gobernador y de
más autoridades, y en la comitiva figuraban 
Gomlsio/ es del Ejército y de la Armada.

Tributó los honores de Ordenanza al cadá
ver un batallón del regimiento de la Princesa, 
con bandera y música.

La muerte del general García de la Vega 
ha sido sentidísima.

Descanse en paz.

cuatro tiros de su reglamentarlo revólver, sin í; 
consegu’r hacer blanco, efecto de su embria
guez.

El fiscal solicita para el autor de este delito 
la pena de un año, ocho meses y veintiún días 
de presidio correccional.

La defensa, encomendada al elocuente 
letrado Sr. Serrano Batanero, aboga por la 
absolución de su patrocinado.

Hurto.
Una joven sirvienta, cuyo nombre es Adeli-

B nuestros suscriptores
Rogamos encarecidamente á nuestros

RECREO DE SALAMANCA (Skatin- 
ring).— (Villanueva, 28; teléfono 3.677.) 
—Abierto todos los días de 1 o á 1 X de 3 
á 8.

Martes y viernes, moda; miércoles y 
sábados, á las 7, y domingos, á las 12 ip2 
carreras de cintas con bonitos premios. - - 
Desde las 6 de la tarde escogidas seccio
nes de cinematógrafo.

PETIT PALAIS.—Desde las seis de ¡a 
tarde, variado repertorio y estreno de pe
lículas.

Gran éxito de Sann-Mancini, de Cándi
da Cortés y ue Bragado.

CHANTECLER.—Todos los días se 
ciones de cinematógrafo, desde las cinco 
de la tarde. Los días festivos desde las 3.

Cambio diario de películas.
Los miércoles y jueves Revista Pathé, 

con los sucesos de la semana. 
ROMEA.—Secciones desde lasó ij2.— 

Artísticas pelícu’as.
Grandes éxitos de Mary Celi, la Tria- 

nita, Don Genaro el Feo, Arlow and 
Dums, Les Joany, Rose T y M Reney 
y de la Noedia.

TRIA NON-PAL ACE.—(Alcalá, 20)
Grandes atracciones internacionales.
A las 5 i¡2, (gran moda, especial para 

familias) 9 ip 10 ip y 11 ip, La Mira 
lies, Florina Samprietri, dúo Floretti y 
Belling. ‘ '

Gran éxito de la Preciosilla, Julia Es
meralda y Adelita Lulú.

Escogidas películas.
""SALÓN REGIÓ (Plaza de S? a Mar- 
cial).—Cinema artístico para familias.— 
Teatro de las novedades cinematográfi
cas.—Todos los días estrenos.—Los viee- 
nes, moda. — Los niños, gratis.—(Telé- 
ono 3.169.) . ...

MADRILEÑO.—Secciones á las 4, 5, 
6, 7, 8 ip, 9 IJ4, 10 IJ4 y 11 114, con las 

i atracciones Martín, Valverde, Morenita 
i Belmonte y las de gran éxito Guerrita, les 
■ Papillons, las Madrid, Liliane y Amparo

Colomer.
Début de la cupletista Carmela.

^ METROPOLITAN CINEMATO IJR
(Atocha, n5).—Espectáculo maravilloso, 
único en España. — Todos los días sec
ciones desde las 4 de la tarde.—Los do
mingos y días festivos, secciones especia
les por la mañana ,________ ___ _____ _suscriptores que siempre que tengan que | 

dirigirse á esta Administración, para cual- ¿ ____________ _____ _ ..
quier asunto, lo hagan acompañando una ’ continua de cinematógrafo. -Todos los
faja ó los datos necesarios para venir en | díasestrenos. ________

? conocimiento de su empleo, Cuerpo ó । imp. y l ii. e l  p©h v e w ir
J Centro en que presta sus servicios, á fin MARTÍNEZ DE VELASCO Y COMPAÑÍA 
¿ de facilitar el trabajo que pesa sobre estas pee*M. Txuire*» mí*— .

í

BENAVENTE.—De 5 á 12 114, seción

n
M.C.D. 2022



6raq ^elojerta 
de Parts

FU1NCARRAL, 59.—MADRID
Aperiadc de Correa, 864

Le últbae novedad; din xaan‘lU ninguna. Mat
ea lee herae y minutos con elarldadi máquina fuer- 

de áneera, pr«Qfetón.
Tiene dee apilcadonee foíostáñoaa que se de

tren een oerqullío-aíadidláu qu® ss puede abrir y 
poner la fetografia que e » quiera cuma recuerde.

Caja de scare nsnla&s, seaatplan»; tedas estes 
ecasMnadenee formaia su oeujuDte artlstfo» tal, 
que no hay reloj mié bonito que a qse prwnta 
el «onocte® Industrial L. THI^HKY.

Aparte de en bailesa ai^id^a» e« de otáquíná 
predetón y Mgwfldeá.
Su preolo oe de $6 peoetaa en sais piases men- 

■aatee. Va por oerreo eertldaad®, een ausM«te de 
1,60 peaetas por franqueo.

THIE8BV.—6RAN RELOJEBÍA DE PA»!S
ÍrUKN6A^B&Lc *®.-MADm&

SE VENDEN
prendas y efectos dé uniforme de Jefe de la 

Guardia civil, en buan estado.
arquís de Santa Ana, 37 y 39,

principal izquierda.

inicios de b Compañía Trasatlántica
«Cínea de J/ew-lfork, Cuba y jVléjico.

El día 26 de Marzo saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va 
por Montserrat, directamente para New*York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

«Cíqea de Venexuela-Colorqbia»
El día 10 de Marzo saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el i3 de Málaga y el i5 

de Cádiz, el vapor Buenos Aires, directamente para Las Palmas, Santa Cruz deTene- 
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa'', Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vaperes el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu
rasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
Tampico con trasbordo en la Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curasao, y para Cumaná, Carúpanoy Trinidad con trasbordo en Puer
to Cabello.

oCínea de filipinas.
El día 27 de Marzo saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 

el vapor Alicante, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, 
lio lio y Manila, sirviendo por trasbordólos puertos de la oosta oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

JCínea de Rueños jotres.
El día 3 de Marzo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

León XIII, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Xíqea de p-ernaqdo ^00

El día 2 de Marzo saldrá de Barcelona el vapor M. L. Villaverde con escala en 
Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la [Palma, demás escalas inter
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de 
Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se ex
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compa
ñía hace rebajas de 3o °[o en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
Vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Seri>icios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com
pañía se encarga de trabajar en Ultramar les Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los expor
tadores.

•Cíqea de Cuba y Jdéjico.
El día 17 de Marzo saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el 

vapor R. M. Cristina directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasa 
je y carga para Costaíirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de 
V enezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convencionales para camarotes de lujo.

Expediciones extraordinarias.
El vapor Alfonso XIII, saldrá para los expresados puertos de Habana, Veracruz 

y Tampico los siguientes días del próximo mes de Abril: de Bilbao el 11; de Santan
der, 11; de Gijón, el 12; de Coruña; el i3 y de Vigo, el 14; regresando con las mismas 
escalas. •

En el próximo mes de Mayo el vapor Reina María Cristina, hará otra expedi
ción extraordinaria en las mismas fechas.

I. A UMIO^ Y EL FENIX ESPANO

Co.npeñía de segaros reunidos

c j ípit m
12.000.000 miíiones do pesetas efectivas

eu todas las provincias de España. Francia y Portuga:

t'ioa ss

Segures sobra la 1 1 Seg - < otra Ineandloa

Alcalá, 43.— OFICINAS: Caballero da (irada, 60.

Bisponihle

(w e s  p«$iv «s  #

GILL8 DE 01811111,16, t/DCn

i-i

4
S

f
í

; Se srcepterii p&tíere^ ;

e ANTONIO ROBLETE e |
_________ - ______ _____ - - unoá» - --..........-HORAS

D® DOC^ A CUATRO :

Be pfeew 3s doS gaste de! peder.

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
DE

T. HRZUBIA (S. en 6.)
Fabricación de escopetas, revólvers y 

pistola automática VESTA, . 
adaptada al cartucho BROWING 

de 7,65 y 6,35

Especialidad en revólvers SMITH-EX- 
PRESS, calibres .‘‘2 y 38, de 10 y 8 tiros, 

respectivamente, y revólvers VELO- 
SMITH, calibre 6 mpn., de 10 y 8 tiros.

Importación directa de rifles de repeticiór. 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiros.

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que remitimos á solicitud, contra envío de 0,30 ¡pesetas para franqueo y 
certificado Condiciones especiales de venta á los Sres. Oficiales, Clases é individuos del Ejército y la Armada.

...  T, HBtZUBIA C.) - ESBAR

EJERCITO Y ARMADA^
DIARIO DEFENSOR DE LAS CLASES MILITARES
1 ...... ........ ACTIVAS Y PASIVAS = ■•=

GRADES

“EL SIGLO,
Lq s mayores y más importantes deEspa* 1

Precios de suscripción.
Madrid, un mes............................. 1,50 pesetas.
Previncias, trimestre..................... 5 —
Extranjero, año.... ......................... 40 —
Óiases é individuos de tropa......... 1 —

Número del día, 5 céntimos.

Tarifa de anuncios.
Cuarta plana.......................... 0,25 pesetas lleca.
Tercera ídem........................ 1 — —
Segunda ídem...................... 1,50 — —

Artículos, proycctoSj planos, retratos, etc., pre
cios convencionales. .

Número atrasado, 15 céntimos-

©onde. Puerto y C/
BARCELONA '

Le Petit Lion d*Ür
8 8, LEON, 28.^

El d a. 12 del corrloñte ha tomado posesión d 
este acreditado café y chocolatería su nue^r 
dueño, persona Inteligentísima en el negoc. ? 
por su larga práctica del mismo en la Isla d 
Cuba. Con al fia de corresponder al favor qt ■
el público ha comenzado á dispensarle, ha esta 
bleclio una tarifa dé precios tan eoonómic t 
como desconocida haste hoy en Madrid.

Tales son:

Importantes regalos 
á los suscriptores ¡

de año y semestre.

Precio f^i@
Mentas contado

Rambla de los Estudios, 5 y 7

Redacción y Administración: Alcalá, número 25, 3.*

APARTADO DE CORREOS 436.—MADRID

Calle Xuclá, 10, 12 y 14 

plaza Buensuceso, 1

Café y copa de coñac, de las me
jores marcas.. . . . ................ 25 céntimas

Chucolaíé con vaso de leche y 
ensalmada, bollo, bizcochos ó 
torta do Alcázar.  .......... 50 —

Bock de cerveza con patatas fri
tas........................................... 15 —

Café especial de esta casa raclbl- • ;
do directamente dé Cuba y
Puerto Rico................... ’........ 15 —
Se sirve toda clase de vinos de Jerez, Monir 

na, manzanilla, anisados y licores de las mejo
res marcas y á precios sin competencia.

El dueño de este establecimiento regalará 50 
pesetas á quien le demuestre !a impureza de 
cualquiera de los artículos expendidas en 
Patit Lton d'Or, León, 28.

SE SIRVE A DOMICILIA
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